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Estamos ante un libro que cumple dig
namente su cometido, el estudio de las 
omisiones normativas inconstitucionales. 
La autora domina con solvencia la doctri
na portuguesa. Es verdad que un mayor 
manejo de la doctrina extranjera, particu
larmente de la brasileña, habría contri

buido a enriquecer el libro, como tam
bién habría incidido en ello un estudio 
comparativo del modelo análogo estable
cido por la Constitución brasileña de 
1988. En todo caso, se trata de una mono
grafía a tener en cuenta en la problemáti
ca estudiada.

José manuel m. cardoso da costa: A Jurisdiçâo Constitucional em Portugal, Coimbra, 
Ediçôes Almedina, 3.ª ediçâo, 2007, 119 págs.

Por Francisco Fernández segado

I. El profesor Cardoso da Costa es una 
reconocidísima autoridad científica particu
larmente en materia de justicia constitucio
nal, sobre la que a su amplio conocimiento 
científico une su experiencia práctica, como 
juez del Tribunal Constitucional portugués, 
del que ha sido su presidente, y del que hoy 
es presidente emérito. Catedrático de la Fa
cultad de Derecho de la Universidad de 
Coimbra, el profesor Cardoso da Costa es 
un maestro lo suficientemente conocido en 
toda Europa como para que sean necesarias 
mayores presentaciones. La obra que va
mos a comentar ya tiene unos cuantos años, 
pues apareció en 1987, siendo objeto de una 
2.ª edición cinco años después. Sin embar
go, mucho más recientemente, en el año 
2007, el autor he sacado a la luz una 3.ª edi
ción completamente revisada y actualizada, 
que es la que va a ocupar nuestra atención.

La obra se estructura en seis partes en 
las que, con una sistemática clásica, se 
abordan, sucesivamente, las siguientes 
cuestiones: un breve marco histórico, el 
estatuto constitucional y la organización 
del Tribunal Constitucional, su competen
cia, el proceso a seguir ante el Tribunal, 
sus decisiones y, en fin, el significado del 
Tribunal Constitucional en el proceso polí
tico. Se incluyen al final dos anexos, uno 
estadístico y otro bibliográfico.

En el breve marco histórico con el que se 
abre el libro, como no podía ser de otro 
modo, el autor comienza refiriéndose a la 
Constitución de 1911, una de las primeras 
en Europa que, por influjo de la brasileña de 
1891, introdujo el control difuso de la cons
titucionalidad de las leyes, esto es, el allge-
meinen richterlichen Prüfungsrecht de las 
leyes. Destaca nuestro autor el hecho de que 
en una Constitución tan dispar como la de 
1933 se mantuviese tal tipo de control. Con 
la Revolución de 1976 y la democratización 
del sistema político portugués, el punto 
axial de la garantía que nos ocupa corres
pondería al Conselho da Revoluçâo, al que 
se iba a encomendar el específico rol de 
«zelador último e privilegiado do “regular 
funcionamento das instituiçôes democráti
cas” e do “cumprimento da Constituiçâo”». 
No es nada sorprendente, según el autor, 
que finalizado el periodo de transición im
puesto por el poder políticomilitar, la refor
ma constitucional de 1982, en lo que ahora 
interesa, introdujera un Tribunal Constitu
cional, cuya Ley constitucional n.º 1/1982, 
de 30 de septiembre, ha sido modificada en 
diferentes ocasiones.

II. Al entrar en el estatuto constitucio
nal y la organización del Tribunal, Cardo
so da Costa comienza destacando que una 



COMENTARIOS BIBLIOGRÁFICOS

Anuario Iberoamericano de Justicia Constitucional
ISSN-L: 1138-4824, núm. 19, Madrid (2015), págs. 627-678

648

vez que este órgano se instituye para ejer
cer una función muy específica, separán
dose en su encuadramiento orgánico de los 
restantes tribunales, no han de extrañar las 
particularidades de su composición y de la 
designación de sus jueces. Tal singulari
dad, por lo demás, viene dictada, según el 
autor, por la peculiar naturaleza de su fun
ción y por el propósito de conferir a quien 
va a ejercerla una muy cualificada legiti
mación.

Es sabido que la más notable particula
ridad orgánica del Tribunal portugués es 
la elección de tres de sus jueces por coop
tación de los otros diez designados a su 
vez por la Asamblea de la República. 
Como bien destaca nuestro autor, este 
mecanismo presenta una clara originali
dad desde la óptica del Derecho compara
do. Para Cardoso, la razón de ser de este 
sistema de elección de los jueces es bas
tante evidente: se trata de evitar la unila
teralidad de la composición del Tribunal 
tanto en términos políticoideológicos 
como de visión del mundo y de la vida, 
promoviendo además que la composición 
del alto Tribunal resulte de un consenso o 
por lo menos de un compromiso, aunque 
nos parece evidente que a esta última fi
nalidad responden, entre otros requisitos, 
la mayoría cualificada que requiere la 
elección de los jueces por la Asamblea 
(2/3 de los diputados presentes, que han 
de equivaler en todo caso a la mayoría ab
soluta de diputados) e incluso la de los 
jueces cooptados, que han de ser avalados 
por un mínimo de 7 votos favorables de 
los 10 jueces electores.

Destaca el autor el ejercicio profesional 
de su función por los jueces constituciona
les, que disponen del mismo estatuto  
de independencia, personal y funcional, de 
los jueces de los restantes tribunales; son, 
en una palabra, jueces, con todo lo que tal 
concepto implica. La Constitución no per
mite ninguna duda acerca de la naturaleza 
del Tribunal Constitucional, al que conci
be indiscutiblemente como un auténtico 

tribunal, cuya actividad nuclear se puede 
vislumbrar como una parcela de la función 
judicial.

III. Al abordar la competencia del Tri
bunal portugués, Cardoso da Costa la sub
sume señalando que este Tribunal se ha 
concebido esencialmente como un órgano 
jurisdiccional de control normativo, de 
control de la constitucionalidad y de la le
galidad. Con evidente razón, nuestro autor 
destaca la amplitud, complitud incluso, de 
la competencia de control normativo que 
corresponde al Tribunal, al que se enco
mienda un control abstracto (sucesivo) y 
un control concreto, este último en vía de 
recurso de las decisiones judiciales, de la 
generalidad de las normas jurídicas, e in
cluso un control preventivo de ciertas cate
gorías de normas y una fiscalización de las 
omisiones inconstitucionales. Es sabido, 
pensamos, que el control concreto (así lo 
denomina el artículo 280 de la Constitu
ción lusa), esto es, el control incidental de 
la constitucionalidad en el curso de un pro
ceso judicial de una norma en él aplicable, 
no cabe plantearlo de modo inmediato ante 
el Tribunal, siendo el tribunal del proceso 
quien, en su caso, ha de llevar a cabo dicho 
control, aun cuando en vía de recurso la 
cuestión puede hacerse llegar finalmente 
ante el Constitucional. Subraya el autor, 
que el control preventivo, un control abs
tracto de normas, queda circunscrito a las 
normas situadas en el plano más elevado de 
la jerarquía de las fuentes, al margen ya  
de la Constitución.

En cuanto a la facultad que se atribuye 
al Tribunal de verificar la inconstituciona
lidad de una omisión, es evidente que con 
ella se trata de que el Tribunal aprecie di
recta y autónomamente las omisiones del 
legislador, esto es, su inercia en actuar rec-
te, o en el cumplimiento de la Constitu
ción. Estima el autor que aquí está implica
do y acentuado el carácter programático y 
orientador de la Constitución, predetermi
nado ya por la Carta de 1976. Cardoso da 
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Costa subraya, que dado el «especial me
lindre» (esto es, el cuidado extremo, la de
licadeza) de que se reviste esta competen
cia, se puede entender que se hayan limita
do los órganos que pueden requerir este 
control: el presidente de la República, el 
Provedor de Justiça y, cuando estén en 
cuestión los derechos de las regiones autó
nomas, los presidentes de las respectivas 
Asambleas Legislativas.

Ciertamente, el Tribunal dispone de al
gunas otras áreas competenciales, de las 
que se ocupa asimismo el autor, aunque es 
evidente que las mismas tienen una menor 
relevancia.

IV. En la cuarta parte, el autor se cen
tra en el proceso ante el Tribunal Consti
tucional, aunque en realidad habría más 
bien que hablar de los procesos, pues al 
diversificado conjunto de competencias 
encomendado al Tribunal corresponde 
naturalmente un elenco de formas y de ti
pos de procedimientos y procesos tam
bién muy diversos. Es por lo mismo por 
lo que a Cardoso se le antoja difícilmente 
viable, además ya de carente de sentido, 
la tentativa de describir o tratar unitaria
mente el proceso seguido ante el Tribunal 
Constitucional. Ni siquiera los procesos 
de control normativo presentan una confi
guración unitaria, por cuanto es necesario 
diferenciar la fiscalización abstracta, de la 
fiscalización concreta. Aunque dentro de 
la fiscalización abstracta se pueden dife
renciar tres subcategorías, por así llamar
las, la fiscalización abstracta sucesiva, la 
preventiva y la verificación de la inconsti
tucionalidad por omisión, apunta Cardoso 
que todos estos procesos obedecen a una 
estructura básicamente común y, con al
gunas puntuales diferencias, a los mismos 
principios.

Ha de destacarse el peculiar rol del Tri
bunal en el ámbito de la fiscalización con
creta, pues aquí su competencia consiste 
en una facultad de revisión, en vía de re
curso, de las decisiones judiciales que ha

yan conocido de la cuestión de constitucio
nalidad de una norma. De esta forma, 
como dice el autor, el presupuesto o funda
mento básico del recurso es la aplicación o 
inaplicación de una determinada norma 
con fundamento en el juicio hecho acerca 
de su constitucionalidad, lo que significa, 
según Cardoso, que este juicio ha de haber 
sido una verdadera ratio decidendi, y no 
un mero obiter dictum. De esta forma, se 
consideran recurribles cualesquiera deci
siones judiciales de naturaleza sustantiva o 
meramente procesal, finales o no definiti
vas, que quepan dentro de las situaciones 
señaladas. Así, el objeto del recurso, en 
sentido procesal, es la decisión del tribunal 
a quo, pero solo en la parte en que este se 
pronunció sobre la cuestión de constitucio
nalidad de una norma. Quien fuera presi
dente del Tribunal Constitucional pone de 
relieve, que la cuestión no deja de plantear 
en ocasiones arduas dificultades, por cuan
to el Tribunal no ha dejado de reconocer y 
admitir que la cuestión de constitucionali
dad puede venir referida no solo a una cier
ta norma, o a una parte de la misma, consi
derada en sí (on its face), sino también, y 
más restrictivamente, a la interpretación o 
sentido con que fue tomada y aplicada en 
la decisión recurrida, lo que, inevitable
mente, amortigua la frontera entre norma y 
decisión.

V. La parte siguiente la dedica el autor 
a las decisiones del Tribunal, que en los 
procesos de control normativo (como, por 
lo demás, en los restantes procesos) asu
men todas ellas la forma de «acordâo» de 
una sección o del plenario del Tribunal. 
Sin embargo, no se puede decir otro tanto 
en lo que a su obligatoriedad y efectos ata
ñe, pues aquí nos encontramos con nota
bles diferencias, que no son sino el reflejo 
de la diversidad de competencias atribui
das al Tribunal. Destaca el autor que las 
decisiones del Tribunal en sede de fiscali
zación preventiva son verdaderas y propias 
decisiones, que desencadenan una deter
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minada eficacia vinculante, y no meros pa
receres. En el ámbito de la fiscalización 
concreta, las decisiones del Tribunal (que 
este, es importante recordarlo, profiere al 
hilo de un recurso contra una decisión judi
cial) no se convierten en autónomas, ni en 
su objeto ni en su alcance, del ámbito del 
propio recurso, teniendo por tanto el efecto 
de decidir de modo definitivo, en función 
del juicio que recaiga sobre la constitucio
nalidad de una norma, la aplicación o no 
de la misma al caso concreto. Dicho de 
otro modo, con los términos de la propia 
ley, la decisión del Tribunal solo tiene 
fuerza de cosa juzgada en cuanto a la cues
tión de inconstitucionalidad suscitada en el 
correspondiente proceso. Destaca espe
cialmente el autor las facultades de confor
mación del alcance de las respectivas deci
siones que la Constitución ha conferido al 
Tribunal, en línea con lo que sucede en 
otros países. Un ejemplo, el peculiar efecto 
de repristinaçâo, esto es, la reviviscencia 
de la norma o normas derogadas por la ley 
declarada inconstitucional, que implica un 
efecto retroactivo del máximo nivel, puede 
ser dejado de lado por el Tribunal, como 
también la eficacia ex tunc de su decisión, 
cuando considere que así lo exige la segu
ridad jurídica o la equidad, o que existen 
especiales razones de interés público para 
ello.

VI. En la sexta y última parte del libro, 
el autor se ocupa del significado del Tri
bunal Constitucional en el proceso políti
co. Para el profesor de Coimbra, es básica
mente a través de su competencia de con
trol normativo como el Tribunal viene 
llamado a garantizar y promover la correc
ción constitucional del proceso político. 
De aquí emerge que el control más signifi
cativo que en Portugal está en condiciones 
de ejercer el Tribunal sobre el proceso 
político atañe fundamentalmente a los res
pectivos resultados (o sea, a las decisiones 
políticas) que se concretan y expresan en 
normas jurídicas. Por otro lado, al exten

derse la competencia del Tribunal a la fis
calización preventiva de los textos legisla
tivos (y de las convenciones internaciona
les) y a la verificación de la inconstitucio
nalidad por omisión, el Tribunal no deja 
de intervenir en el propio desarrollo del 
proceso político, y de influenciar y condi
cionar directamente (bien que desde una 
perspectiva tan solo jurídicoconstitucio
nal) su respectiva evolución. Pero aún hay 
algo más, según Cardoso. Al incidir el 
control de constitucionalidad tanto sobre 
el contenido de las normas jurídicas como 
sobre la observancia de los presupuestos 
de competencia y de forma relativos a su 
emisión, el Tribunal acaba por desempe
ñar, indirectamente, pero en medida no 
despreciable, otras dos tareas característi
cas de la jurisdicción constitucional en 
general: una tutela privilegiada, aunque en 
Portugal se limite a los actos normativos, 
de los derechos fundamentales, y la reso
lución de divergencias o conflictos entre 
entidades y órganos políticos acerca del 
ámbito de sus respectivos derechos y com
petencias. Es claro que en Portugal no 
existe un recurso equivalente a nuestro 
amparo constitucional o al Verfassungs-
beschwerde alemán, pero ello no impide 
que el Tribunal no goce de un rol de tutela 
los derechos fundamentales a través del 
ejercicio de sus funciones de control nor
mativo. En fin, en Portugal, y diríamos 
que en cualquier otro país que cuente con 
un Tribunal Constitucional, el hecho un 
tanto paradójico es que aunque llamado 
tal órgano a ejercer, por la vía del control 
de constitucionalidad, una función sim
plemente negativa, de garantía de la co
rrección constitucional del proceso políti
co, el Tribunal no deja por eso de conver
tirse también en uno de sus protagonistas. 
Al fin y al cabo, también él contribuye en 
su nivel y a su modo a la formación de la 
voluntad política del Estado.

Estamos ante una obra que logra con
jugar una claridad expositiva poco co
mún con un evidente rigor, logros que si 
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siempre son difíciles de conseguir por 
separado, aun lo es mucho más alcanzar
los de modo conjunto. Por otro lado, el 
libro revela igualmente el notabilísimo 
bagaje jurídico de su autor, a la par que el 

conocimiento que ofrece del ejercicio 
práctico de la función de juez constitu
cional y de presidente del Tribunal. He
mos de felicitarnos por la aparición de 
libros como este.

Jesús gonzález pérez: Corrupción, ética y moral en las Administraciones Públicas, Ma
drid, Civitas/Thomson Reuters, 2.ª ed., 2014, 409 págs.

Por Francisco Fernández segado

I. El profesor Jesús González Pérez es 
una autoridad científica reconocida nacio
nal e internacionalmente, uno de esos 
grandes maestros de los que ya quedan 
muy pocos, y a los que tanto debe la Uni
versidad española. Catedrático de Derecho 
Administrativo en la Facultad de Derecho 
de la Universidad Complutense durante 
muchísimos años, su extraordinaria obra 
científica es seguida de cerca y muy valo
rada en muchos países, europeos y latino
americanos. La relación del profesor Gon
zález Pérez con Iberoamérica ha sido des
de mucho tiempo atrás, y lo sigue siendo, 
muy intensa. Con estricta justicia, el profe
sor González Pérez ha sido objeto de múl
tiples reconocimientos académicos y cien
tíficos. Destaquemos que es miembro de 
número de las Reales Academias de Juris
prudencia y Legislación y de Ciencias Mo
rales y Políticas.

El profesor González Pérez es incansa
ble; su pasión por el mundo jurídico y su 
preocupación por muchos de los proble
mas que azotan a la sociedad de nuestro 
tiempo le han llevado a tratar una enorme 
diversidad de temas. Una buena muestra 
de ello nos la ofrece el libro que vamos a 
comentar, que en buena medida es fruto de 
la preocupación del autor por la moraliza
ción de la vida pública. No en vano, como 
muy bien dice el autor en el prólogo, la co
rrupción generalizada que padecemos 

constituye una de las más graves cuestio
nes que se plantean en el Derecho público 
y, en general, en nuestra sociedad, aunque, 
como precisa de inmediato, con absoluta 
razón, esta generalizada corrupción que 
padecemos no es sino una de las manifes
taciones de la degradación de los valores 
morales que azota a las sociedades, y es 
evidente que el problema es imposible de 
superar con normas jurídicas, lo que, aña
diríamos por nuestra cuenta, no implica 
que estas no sean de todo punto ineludi
bles. Aparecida la primera edición del li
bro en el año 2006, cuando ya el fenómeno 
de la corrupción en nuestra vida pública 
preocupaba seriamente, en el año 2014 se 
ha publicado una segunda edición amplia
da y actualizada, que es la que tenemos 
entre manos.

La claridad de ideas de González Pérez 
se pone de manifiesto en todos sus libros 
ya en el propio sumario de las obras. Este 
libro lo corrobora una vez más. La obra se 
estructura en tres grandes partes: corrup
ción, Ética y moral. El propio autor nos 
indica en su prólogo que en la primera 
parte trata de ofrecer un panorama lo más 
completo posible del fenómeno de la co
rrupción: su extensión, causas y reaccio
nes a que ha dado lugar, tal y como las 
mismas se han proyectado en los ordena
mientos jurídicos. En la segunda aborda 
las exigencias de la Ética para intentar re


